
 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., enero dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022).- 

 

Simulación de María Cenovia Vanegas contra LFL Ltda, Fermín Guerrero Delgado, 

Emely Zadit Guerrero Vanegas, Lenin  Fermant Guerrero Vanegas, Laura Eva 

Guerrero Pardo. 

Radicado: 110013103 009 2021 00101 00. 

Ingresó: 23/09/2021. 

 

Con referencia a la solicitud de medidas cautelares que reposa en el escrito de 

demanda1, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Denegar las demás medidas cautelares pedidas en razón a que, teniendo en cuenta las 

pretensiones, naturaleza del asunto y las pruebas aportadas a la demanda, hasta la 

fecha, no se acreditan los requisitos del literal c) del art 590 del CGP al efecto.  

 

De otra parte, la solicitud de prueba trasladada se resolverá en la etapa procesal 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb[Dos Providencias] 

 

 

 
1 Página 20 del documento 03 Demanda. 
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